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PARTE O FIC i AL 

presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R E Y j S U Augusta 
Madre y Real Familia (Q. D. G.) 
continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud. 

Diputación Provincial 
La Diputacióu provincial ha acordado 

en sesión de 6 del actual contratar en se
gunda subasta, que tendrá efecto el dfa 
19 de Enero á las once de la mañana en 
el Palacio de la Corporación, plaza de 
Sautiago, núm. 2 , bajo la presidencia del 
Excmo. Sr. Gobernador civil de la pro
vincia ó Diputadode la Comisión provin
cial en quien de legue y con asistencia de 
otro Diputado que designe la Corporacióu, 
el suministro de carbón de piedra que se 
considera necesario para los Estableci
mientos de la Beneficencia provincial 
hasta 31 de Diciembre de 1906, con arre
glo al pliego de condicionos que estará 
de raanifipsto en la Secretaría de la Cor
poracióu, Sección de Beneficencia, «le diez 
á doce de la mañaua, los días no festivos 
anterioros al de la subasta. 

El precio ó tipo del quintal métrico 
de carbón de piedra será el que quede 
fijado en el remate, no admitiéndose 
proposición que exceda de se is pesetas, 
ni fracción inferiGr á un céutimo de 
peseta. 

El suministro se abonará por men
sualidades veucidas en la Depositaría 
de fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo, se extenderán en papel del sello 
undécimo, acompañando la cédula per
sonal del licitador y e l resguardo de la 
fianza provisional que acredité haber 
consignado en la Caj* goueral de De
pósitos ó en la de fondos provinciales 
por valor de trescientas diez y seis \ e-
se las veinticinco céntimos en metálico 
ó su equivalente en títulos de la Deu
da del Estado al precio de la cotización 
oficial del día en que lo verifique, en 
Obligaciones provinciales ó cualquiera 

otro valor ó s igno de crédito represen
tativo de deuda de la exclusiva cuenta 
de esta Diputación, por todo su valor 
nominal , y en créditos reconocidos y 
liquidados por la misma, s iempre que 
éstos estén consignados en sus respec
tivos presupuestos aprobados y sea d i 
cho acreedor el que haya de constituir 
la fianza como postor 6 rematante de 
este servicio; como definitiva y en 
igual forma, el contratista constituirá 
el 10 por 100 del total importe objeto 
del contrato, á responder de su cumpli
miento. 

Los depósitos en metálico que se con
s ignen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes do c e 
lebrarse la subasta, y los en efectos pú
blicos hasta la uua de la tarde del día an
terior. 

L a s expresadas proposiciones, en cuya 
carpeta deberá hallarse escrito lo s igu ien-
te: «Preposición para optar á la subasta 
de...» (y á continuación el objeto de la 
misma), so entregarán al Sr. Presidente 
del acto durante el plazo de media hora. 

Podrán concurrir á esta subasta los in
teresados por s í ó representados por otra 
persona, con el poder correspondiente 
para ello, declarado bastante i costa del 
licitador por el Letrado de esta Corpora
ción D.Ricardo de Guillerna. 

Serán de cuenta del contratista to
dos 1 s gastos del remate, escritura, 
copias, papel, inserción de anuncios éu 
los periódicos oficiales, derechos reales, 
contribución industrial y todos los demás 
impuestos establecidos ó que se estable
c ieren en lo suces ivo aplicables á este 
contrato. 

Madrid 9 de Diciembre de 1904 .=E1 
Oficial del Negociado, Manuel D. Monte
negro. 

Modelo de proinsición 

D. N. N., que habita e n . . , cal le de..., 
núm..., enterado del anuncio publicado en 
el B ' L K T I N O F I C ' A L de la provincia sacan
do á pública subasta la Diputación pro
vincial lie Madrid el suministro de car
bón de piedra que 3e calcula necesario 
hista 31 de Dic ieobre de 1905 para el 
consumo en los Eitablecimiout s de la 
Beneficencia provincial; s e compromete á 
suministrar dicho artículo, con estricta 
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sujeción al pliego de condiciones, al 
precio de . . . (expresado eu letra) e l quin
tal métrico. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme.=El Presidente, I W u a d . = 

El Diputado Secretario, Felipe Montoya. 

121.—486. 

La Diputación provincial haacordadoen 
ses ión de 6 del actual contratar en s e 
gunda subasta, que teudrá efecto el día 
19 de Enero á las once do su mañana en 
el Palacio de la Corporación, plaza de 
Santiago, núm. 2 , bajo la presidencia del 
Excmo. Sr. Gobernador civil de la pro
vincia ó Diputado de la Comisión provin
cial en quien de l egue y con asistencia 
do otro Diputado que des igne la Corpo
racióu, el suministro do frascos y objetos 
de vidrio que s e considera necesario pu
ra los Establecimientos de la Beneficen
cia provincial hasta 31 de Diciembre de 
1906, con arreglo al pl iego de condicio
nos que estará de manifiesto en la Secre
taría de la Corporació-j, Sección de B e 
neficencia, de d iezá doce de la mañana, 
los días no festivos anteriores al do la 
subasta. 

El precio ó tipo del ki logramo de vi
drio en frascos ó vasijas será el que 
quede fijado en e l remate, no admitién
dose proposición que exceda de sesenta 
y cinco céntimos de peseta, ut fracción 
inferior á un céutimo. 

El suministro s e abonará por mensua
lidades vencidas en la Depositaría de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo, s e extenderán en pape! del sel lo 11.°, 
acompañaudo la cédula personal del lici
tador y el resguardo de la fiauza provi
sional que acredite haber consignado en 
la Caja general de Depósitos ó eu la de 
fondos provinciales por valor de noventa 
y s iete pesetas en metálico ó su equiva
lente en títulos de la Deuda del Estado 
al precio de la cotización oficial del día 
en que lo verifique, en Obligaciones pro
vinciales ó cualquiera otro valor ó stono 
de crédito representativo de deuda de la 
exclus iva cuenta de esta Diputación, por 
todo su valor nominal, y eu créditos re
conocidos y liquidados por la misma, 
s iempre que éstos estéu consignados en 
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sus respect ivos presupuestos apro
bados y sea dicho acreedor el q'ie ha
ya de constituir la fianza como postor 
ó rematante de este servicio; como de* 
flnitiva y en igual forma, el contratis
ta constituirá el 10 por 100 del total 
importe objeto del contrato, á respon
der de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que so 
consignen en la Caja de la Corporación 
sólo se admitirán hasta una hora antes 
de celebrarse la subasta, y los en efec
tos públicos hasta la una de la tarde 
del día anterior. 

Las expresadas proposiciones, en 
cuya carpeta deberá hallarse escrito 
lo s iguiente: «Proposición para optar 
á la subasta de . . . » (y á continuación 
el objeto de la misma), se eutregará al 
Sr. Presidente del acto durante el pla
zo de media hora. 

Podrán concurrir á esta subasta los 
interesados por s í ó representados por 
otra persona, con ai poder correspon
diente para ello, declarado bastante á 
costa del licitador por el Letrado de 
esta Corporación D. Ricardo de Gui-
11er na. 

Serán de cuenta del contratista to-
'1 s los gastos del remate, escritura, 
copias, papel, inserción de anuncios 
en los periódicos oficiales, derechos 
reales , contribución industrial y todos 
los demás impuestos establecidos ó que 
se establecieren en lo sucesivo apl i 
cables á este contrato. 

Madrid 9 de Diciembre de 19^4 = 
El Oficial del Negociado, Manuel D. 
Montenegro. 

Modelo de proposición 
D- N. N. , que habUa en . . , , cal le de 

numero enterado del anuncio 
publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L do la 
provincia sacaudo á pública subasta 
la Diputación provincial de Madrid e l 
sumiuistro de frascos y objetos de vi
drio que se calcula necesario hasta 31 
de Diciembre de 1906 para el c o n s u 
mo en los Establecimientos do la B e 
neficencia proviucial, se compromete 
á suministrar dicho artículo, con es
tricta sujeoión al pliego de condic io
nes, al precio de .. (expresado en letra) 
e l ki logramo. 

(Fecha y firma del proponente). 
Conforme.=El Presidente, J. Ber~ 

n a d . = K l Diputado Secretario, Fel ipe 
Moutoya . 

121.—487. 

La Diputación provincial ha acor
dado en sesión de 3 del actual contra
tar en segunda subasta, que tendrá 
efecto el dfa 19 de Enero, á las once 
de la mañana, en el Palacio de la Cor
poración, plaza de Santiago, núra. 2, 
bajo la presidencia del Excuio. señor 
Gobernador civil de la provincia ó Di
putado de la Comisión ¡ rovincial en 
quien de legue y cen asistencia de 
otro Diputado que des igne la Corpora
ción, el suministro de azúcar que se 
cousidera necesario para los Estable
cimientos de la Beneficencia provin
cial hasta 31 de Diciembre de 1906, 
con arreglo al pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en la S e c r e 
taría de la Corporación, Sección de 
Beneficencia, de diez á doco da la m a 
ñana, los días uo festivos auteriores al 
de la subasta. 

El precio ó ti'>o del ki logramo de 
azúcar será el que quede fijado en el 
remate, no admitiéndose proposición 
que exceda de una peseta veinte c é n 
timos, ni fracción iuferior á un colimo 
d<] peseta. 

El sumiuistro se abonará por men
sualidades vencidas en la Depositaría 
de fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo, se exteuderáu en papel del se 
llo 11.°, acompañando la cédula per
sonal del licitador y el resguardo d e 

la fianza provisional que acredite ha
ber consignado en la Caja general de 
Depósitos ó en la de fondos provincia
les por valor de trescientas cuarenta 
y ocho pesotas cincuenta céntimos en 
metál ico ó su equivalente en títulos 1 

de la Deuda del Estado al precio de la I 
cotización oficial del día en que lo ve 
rifique, en Obligaciones provinciales ó 
cualquiera otro valor ó s igno de cré
dito representativo de deuda de la e x 
clusiva cuenta de esta Diputación, por 
todo su valor nominal, y en créditos 
reconocidos y liquidados por la misma, 
siempre que éstos estén consignados 
en sas respectivos presupuestos apro
bados y sea dicho acreedor el que 
haya de constituir la fianza como pos
tor ó rematante de este servicio; como 
definitiva y en igual forma, el contra
tista constituirá el 10 por 100 del to
tal importe objeto del contrato, á res
ponder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se 
consignen en la Caja de la Corpora
ción sólo se admitirán hasta u r ia hora 
antes de colebrarso la subasta, y los 
en efectos públicos hasta la una de la 
tarde del dfa anterior. 

Las expresadas proposiciones, en 
cuya carpeta deberá hallarse escrito 
lo s iguiente: «Proposición para optar 
á la subasta de. . .» (y á continuación el 
objeto de la misma), se entregarán al 
Sr. Presidente del acto duraute el 
plazo de media hora. 

Podrán concurrir á esta subasta los 
interesados por sí ó representados por 
otra persona, con el poder correspon
diente para e l l o , declarado bastante 
á costa del licitador por el Letrado de 
esta Corporación D. Ricardo ae Gui-
l lerna. 

Serán de cuenta del contralista to
dos los gastos del remate, escritura, 
copias, papel, inserción de anuncias 
en los periódicos oficiales, derechos 
rea les , contribución industrial y tóeles 
los demás impuestos establecidos ó 
que se establecieren en lo sucesivo 
aplicables á este contrato. 

Madrid 7 de Diciembre de 1901 .— 
El Oficial del Negociado, Manuel D. 
Montenegro. 

Modelo de proposición 

D. N. N., que habita e n . . , calle de... , 
núra...., enterado del auuncio publica
do en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia sacaudo á púbíica subasta la Di
putación provincial de Madrid el s u 
ministro de azúcar que se calcula ne
cesario hasta 31 de Diciembre «le 1900 
para el consumo en los Estableci
mientos de la Beneficencia provincial, 
s e compromete á suministrar dicho 
artículo, con estricta sujecióu al plie
go de condiciones, al precio de . . . 
(expresado en letra) el kilegrarao. 

(Fecha y firma del proponeuto.) 
Conforme.—El Presidente, Beruad. 

— El Diputado Secretario, F e l i p e 
Montoya. 

121.—488. 

La Diputación provincial ha acor
dado en sesión do 3 del actual contra
tar en segunda subasta, que teñirá 
efecto el día 19 de Enero, á las once 
de la m i ñ a n a , en el Palacio de la 
Corporación, plaza do Sant iago, nú
mero 2, bajo la presidencia del Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil de la 
provincia ó Diputado de la Comisión 
proviucial en quien de l egue y con 
asistencia de otr,> Diputado j«ie des ig
ne la Corporación, el sumiuistro de 
bizcochos que se considera necesario 
para los Establecimientos de la Bene
ficencia provincial hasta ol 31 de Di
ciembre de 1906, con arreglo al plie
g o de condiciones que estará de m a 
nifiesto en la Secretaría de la Corpo
ración, Sección de Beneficencia, do 

diez á doce de la mañana, los días no 
festivos anteriores al de la subasta. 

El precio ó tipo del ki logramo de 
bizcochos será el que quede fijado en 
el remate, no admitiéndose proposi
ción que exceda de dos pesetas ochen
ta céntimos, ni fracción iuferior á un 
céntimo de peseta . 

El suministro se abonará por men
sualidades vencidas en la Depositaría 
de fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al m o 
delo, se exteuderáu en papel del se l lo 
11.°, acompañando la cédula personal 
del licitador y el resguardo de la fian
za provisional que acredite haber con
signado en la Caja general de Depósi
tos ó en la de fondos provinciales por 
valor de ochenta y s iete pesetas en 
metálico ó su equivalente en títulos 
de la Deuda del Estado al precio de la 
cotización oficial del dfa en que lo v e 
rifique, en Obligaciones provinciales 
ó cualquiera otro valor ó s igno de 
crédito representativo de deuda de la 
exclusiva cuenta de esta Diputación, 
por todo su valor nominal, y en cré
ditos reconocidos y liquidados por la 
misma, siempre que éstos estén con
signados en sus respectivos presu-
puestosaprobados y sea dichoacreedor 
el que haya do constituir la fianza 
como postor ó rematante de este ser
vicio; como definitiva y on igual for
ma, et contratista constituirá el 10 
por 100 del total importe objeto del 
contrato, á responder de su curapli-
mitmto. 

Los depósitos en metáli o que se 
consiguen en la Caja de la Corpora
ción sólo se admitirán hasta una hora 
antes de celebrarse la subasta, y los 
en efectos públicos hasta la una de la 
tardejjdel día anterior. 

Las expresadas proposiciones, en 
cuya carpeta deberá hallarse escrito 
lo s iguieute: «Proposición para optar 
á la subasta do . . .> (y á continuación 
el objeto de la misma), se entregarán 
al Sr. Presideute del acto duraute el 
plazo de media hora. 

Podrán concurrir á esta subasta los 
interesados por sí ó representados por 
otra persona, con el poder correspon
diente para e l lo , declarado bastante á 
costa del licitador por el Letrado de 
esta Corporación D. Ricardo de Gui • 
l lerna. 

Serán de c e n i a del contratista t o 
dos los gastos del remate, escritura, 
copias, papel, inserción de auuncios 
en los periódicos oficiales, derechos 
reales , contribución industriad y todos 
los demás impuestos establecidos ó 
que se establecieren en lo sucesivo 
apl icables á este contrato. 

M i Irid 7 de Diciembre de 1904 .— 
El Oficial del Negociado, Manuel D. 
Montenegro. 

Modelo de proposición 
D. N . N.. . , q ¡ 6 habita en . . . , calle 

de... , núm.. . , enterado del auuncio 
publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia sacando á pública subasta la 
Diputación provincial de Madrid el 
suministro de bizcochos que se ca l cu 
la uecesario basta 31 de Diciembre de 
1006 para el consumo «m los Estable-
cimientos do la Beneficencia provin
cia!, se compromete á suministrar di-
ch » artículo, c»n estricta sujeción al 
pliego de con liciones, al precio d e . . . 
(expresado en letra) e l ki logramo. 

(Fecha y firma del propouente). 
C o n f >rrae.=El Presidente, Beruad. 

= El Diputado Secretarlo, Fel ipe Mon
tos i . 

121.—489. 

La Diputación proviucial ha acorda
do en sesión de 3 d«l actual contratar 
en según la subasta, que tendrá efecto 
el di.i 19 le Enero, á las ouce de la 
mañana, en el Palacio de la Corpora

ción, plaza de Santiago, núm. 2 bam i 
presidencia del Excmo. señor Gota 
nador civil de la provincia ó DirmiaJ" 
de la Comisión provincial en qui« 
de legue y con asistencia de otro 
tado que designe la Corporación «i 
suministro de aguardiente que se con 
sidera necesario paca los Establecí" 
raientos de la Beneficencia provincial 
hasta 31 de Diciembre de 1903 con 
arreglo al pl iego de condiciones que 
estará de manifiesto eu la Secretaría 
de la Corporación, Seccióu de Benefi
cencia, de diez á doce de la mañana" 
los días no festivos anteriores al de lá 
subasta. 

El precio ó tipo del litro de aguar
diente será el qne quede fijado en el 
remate, no admitiéndose proposición 
que exceda do una peseta diez cénti
mos, ni fracción inferior á un céntimo 
de peseta. 

El suministro se abonará por men
sualidades vencidas eu la Depositaría 
de fondos provinciales. 

Las prop tsiciou^s, ajustadas al mo
delo, se extenderán en papel del s e 
llo 1 1 ° , acompañando la cédula perso
nal del licitador y el resguardo de la 
fianza provisioual que acredito haber 
consignado eu h Caja general de De
pósitos ó en la de feudos provinciales 
por valor de noventa y tres préselas 
en metálico ó su equivalente en títulos 
de la Deuda del Estado al precio de la 
cotización ofinal del día en que lo v e 
rifique, en Obligaciones provinciales ó 
cualquiera otro valor ó signo do cré
dito representativo de deuda de la ex 
clusiva cuenta de esta Diputación, por 
todo su valor nominal, y en créditos 
recouoeidos y liquidados por la mismas 
siempre que éstos estéu consignado, 
en sus respectivos presupuestos apro
bados y sea dicho acreedor el que 
haya de constit ir la fianza como pos
tor ó rematante de este servicio; como 
definitiva y en igual forma, el contra
tista constituirá el 10 por 100 del to
tal importe objeto del contrato, á res
ponder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que s e 
consignen en la Caja de la Corpora
ción sólo se admitirán hasta una hora 
antes do celebrarse la subasta, y los en 
efectos públicos hasta la uua de la lar
de del dfa anterior. 

Las expresadas proposic iones en 
cuya carpeta deberá hallarse escrito 
lo siguieute: «Proposición para optar 
á la subasta de...» (y á couliuuación el 
objeto de la misma), se entregarán al 
señor Presideute del acto duraute el 
plazo de media hora. 

Podrán concurrir á. esta subasta los 
iuteresados por sí ó representados por 
otra persona, con el poder correspon
diente para e l lo , declarado bastante á 
costa del licitador por e l Letrado de 
esta Corporación D. Ricardo de Gui-
llerna. 

Serán de cuenta del contratista to
dos los gastos del remate, escritura, 
copias, papel, iusercióu de anuncios 
en los periódicos oficiales, derechos 
reales ,contribución industiial y todos 
los demás impuestos establecidos o 
que se establecieren en lo sucesivo 
aplicables á osle contrato. 

Madrid 7 de Diciembre de l90 i .=»K l 

Oficial del Negociado, Manuel D. Mon
tenegro. 

Modelo de proposición 
D. N. N. ; que habita en.. . , calle de..., 

núm..., enterado del anuncio publica
do en el B O L K T I Í Í O F I C I A L de la provlor 
cia sacando á pública subasta la Dipu
tación provincial de Madrid el sumi
nistro de aguardiente que se calcula 
necesario hasta 31 de Diciembre «e 
1906 para ol consumo en los E-.tab|e-
cimieutos de la Beneficencia p i ' o V , I T 
cial, se compromete á suministrar 

| cho, artículo, con estricta sujecióo 
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pliego de condiciones, ai precio de. . . 
(expresado e o letra) e l litro. 

(Fecha y firma del proponente). 
Conforme.—El Presidente, Beraad. 

-sKl Diputado Secretario, Felipe Mon-
toya. 

121.—490. 

La Diputación proviucial ha acorda
do un sesión de 6 del actual contratar 
en segunda subasta, que teudrá efecto 
el día 19 de Euero á las once de la 
mañana en el Palacio de la Corpora
ción» plaza de Santiago, núm. 2, bajo 
la presidencia del Excmo. Sr. Gober
nador civil de la provincia ó Diputado 
de la Comisión provincial en quien 
delegue y con asistencia de otro Dipu
tado que des igne la Corporación, el 
suministro de paja y cebada que se 
considera necesaria para los Estable
cimientos de la Beneficencia p r o v i n 
cial hasta 31 de Diciembre de 1906, 
con arreglo al pl iego de condiciones 
que estará de manifiesto en la S e c r e 
taría de la Corporación, Secclóu de 
Beneficencia, do diez á doce de la m a 
ñana, los días no festivos anteriores al 
de la subasta. 

El precio ó tipo dol kilogramo será 
el que quede fijado en el romate, no 
admitiéndose proposición que exceda 
de treinta céntimos el kilogramo de 
cebada y ocho el de paja, ni fracción 
inferior á un céntimo de peseta. 

El suministro se abonirá por men
sualidades vencidas en la Depositaría 
de fondos p rovinc ia les . 

Las proposiciones, ajustadas al m o 
delo, so exteuderán en papel del sel lo 
l l . \ acompañando la cédula personal 
del l idiador y el resguardo de la fian
za provisional que acredita haber con
signado en la Caja geueral de Depó
sitos ó en la de fondos provinciales 
por valor de cieuto troiuta y ocho pe
setas en metálico ó su equivalente en 
titules de la Deuda del Estado al precio 
de la cotización oficial del día en que 
lo verifique, en Obligaciones provin
ciales ó cualquiera otro valor ó s igno 
de crédito representativo de deuda do 
la exclusiva cuenta de esta Diputa
ción, por todo su valor nominal, y en 
créditos reconocidos y liquidados por 
la misma, siempre qne éstos estén con
signados en sus respectivos presupues
tos aprobados y sea dicho acreedor el 
que haya de constituir la (lanza como 
postor ó rematante de este servicio; 
como defluitivá y en igual forma, el 
contratista coustituirá el 10 por 100 
dol total importe objeto dol contrato, á 
responder de BU cumplimiento. 4 

Los depósitos en raotálico que se 
consignen eu la Caja de la Corpora
ción sólo se admititán hasta una hora 
antes de celebrarse la subasta, y los 
en efectos públicos hasta la uua de la 
larde del día anterior. 

Las expresadas proposiciones, en 
cuya carpeta deberá hallarse escrito lo 
siguiente: «Proposición para optar á la 
subasta de...» (y á continuación el ob
jeto de la misma), se entregarán al se
ñor Presidente del acto durante el 
plazo de media hora. 

Podrán concurrir á esta subasta los 
interesados por sí ó representados por 
otra pers «na, con el poder correspon
diente para e i lo , declarado baslaute á 
costa del licitador por e l Letrado de 
esta Corporación D. Ricardo de Gui-
Herna. 

Serán de cuenta del contratista to
dos los gastos del remate, escritura, 
copias, papel, inserción de anuncios en 
j°s perió l ieos oficiales, derechos rea-
Jos» contribu-ióu industrial y todos los 
d«naás impue>tos establecidos o q u e se 
ostablecioren en lo sucesivo aplicables 
* e*te contrato. 

Madrid 9 de Diciembre de l004.=aEl 
u&cialdel Negociado. Manuel D.Monte-

Modelo de proposición 
D. N. N., que habita e n . . . , calle de. . . , 

num.. . , enterado del anuncio publica
do en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia sacando á pública subasta la Dipu
tación provincial de Madrid el sumi
nistro de paja y cebada que se calcula 
necesaria hasta 31 de Diciembre de 
1903 para el consumo en los Estable
cimientos de la Beneficencia provin
cial, se compromete á suministrar di
cho artículo, con estricta sujeción al 
pl iega de condiciones, al precio de. . . 
la cebada y al do. . . la paja (exp esado 
en letra) el ki logramo. 

(Fecha y firma del proponente). 
Conforme.=El Presidente, Bernad. 

= E I Diputado Secretario, Felipe Mon-
toya. 

1 2 1 . - 4 9 1 . 

La Diputación provincial ha acorda
do en sesión de 6 del actual contratar 
en segunda subasta, que tendrá efecto 
el día 19 de Euero, á las once de la 
mañana, eu el Palacio de la Corpora
ción, plaza de Santiago, ndm. 2, bajo 
la presidencia del Excmo. Sr. Gober
nador civi l Je la provincia ó Diputado 
de la Comisión provincial en quien de
l e g u e y cou asistencia de otro Diputa
do que designe la Corporación, el s u -
ministro de jabón que se considera ne
cesario para los Establecimientos de la 
Beneficencia proviucial hasta 31 de 
Diciembre de 1906, con arreglo al 
pl iego de condiciones que estará de 
manifiesto en la Secretaría de la Cor
poración, Sección de Beneficencia, de 
diez á doce de la mañana, los días no 
festivos anteriores al de la subasta. 

El precio ó tipo del ki logramo de ja 
bón será el que quede fijado eu el re
mate, no admitiéndose proposición que 
exceda de una pésela, ni fracción infe
rior á un céntimo de peseta. 

El sumiuistro se abonará por m e n 
sualidades vencidas en la Depositaría 
de fondos provinciales. 

Las pro; osiciones, ajustadas al mo
delo , se exteudorán eu papel del se l lo 
H.*, acompañando la cédula personal 
del licitador y e l resguardo de la fian
za provisional que acredite haber con
signado en la Caja geueral de Depó
sitos ó en la de feudos provinciales por 
valor de cuatrocientas ochenta y cinco 
pesetas cuarenta céutimos en metálico 
ó su equivalente en títulos de la Deu
da del Estado al precio de la cotización 
oficial del día en que lo verifique, en 
Obligaciones provinciales ó cualquiera 
otro valor ó s igno de crédito represen
tativo de deuda le la exclusiva cueuta 
de esta Diputación, por todo su valor 
nominal , y en créditos reconocidos y 
liquida ios por la m i s m j , s iempre que 
éstos estén consignados en sus respec
tivos presupuestos aprobados y sea di
cho acreedor el que haya de constituir 
la fianza como postor ó rematante de 
este servicio; como definitiva y en 
igual forma, el coutratista constituirá 
el 10 por 100 de l total importe objeto 
del oontrato, á responder de su c u m 
plimiento. 

Los depósitos en metálico que s e 
consignen eu la Caja de la Corporación 
sólo se admtúrán hasta una hora antes 
de celebrarse la subasta, y los en efec
tos pdblicjs hasta la uua de la tarde 
del día anterior. 

Las expresadas proposiciones, en 
cuya carpeta deberá hallarse escrito 
lo s iguieute: «Proposición para optar 
á la subasta de.. .» \y á coutiuuacióu el 
objeto de la misma, se eutregaráu al 
Sr. Presidente del acto duraute el 
plazo de media hora. 

Podráu concurrir á esta subasta los 
interesados por sí ó representados por 
otra persona, con el poder correspon
diente para e l lo , declarado bastante á 
costa dol licitador por e l Letrado de 

esta Corporación D. Ricardo de Gui-
llerna. 

Serán de cuenta del coutratista to
dos los gastos del remate, escritura, 
copias, papel, inserción de anuncios 
eu los periódicos oficiales, derechos 
reales , contribución industrial y todos 
los demás impuestos establecidos ó 
que se establecieren en lo suces ivo 
aplicables á este contrato. 

Madrid 9 de Diciembre de 1 9 0 4 . = 
El Oficial del Negociado, Manuel D. 
Montenegro. 

Modelo de proposición 
D. N. N M que habita en. . . , calle de..., 

núm. . . . , enterado del anuncio publ i 
cado eu el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia sacando á pública subasta la 
Diputación provincial de Madrid el su 
ministro de jabón que se calcula n e c e 
sario hasta 31 do D ; ciembre de 1906 
para el consumo en los Establecimien
tos de la Beneficencia provincial, s e 
compromete á suministrar dicho ar
tículo, con estricta sujeción al p l iego 
de condiciones, al precio de... ( expre 
sado O Q letra) ol k i logramo. 

(Fecha y firma del proponente). 
Conforme.—El Presidente, Bernad. 

—El Diputado Secretario, Felipe Mon-
toya . 

121.—492. 

La Diputación provincial ha acorda
do en sesión de 3 del actual contratar 
en seguuda subasta, que teu Irá efecto 
el día 19 de Enero, á las once de la 
mañana, eu ol Palacio de la Corpora
ción, plaza de Santiago, núm. 2 , bajo 
la presidencia del Excmo. Sr. Gober
nador civi l de la proviucia ó Diputado 
de la Comisión provincial en quien 
de l egue y con asistencia de otro uipe
tado que des igue la Corporación, el 
sumiuistro de manteca que se cons ide
ra necesario para los Establecimientos 
de la Beneficencia provincial hasta 31 
de Diciembre de 1906, con arreglo al 
pl iego de cou liciones que estará de 
manifiesto eu la Secretaría de t a Cor
poración, Sección de Beneficencia, de 
diez á doce de la mañaua, los días no 
festivos auteriores al de la subasta. 

El precio ó tipo del k i logramo de 
mauteca será el que quede fijado en el 
remate, no admitiéndose proposición 
que exceda de una peseta ochenta 
céntimos, ni ftaccióu inferior á un cén
timo de peseta. 

El sumiuistro se abonará por men
sualidades vencidas eu la Depositaría 
de fondos pro v iuda les . 

Las proposiciones, ajestadas al mo
delo , se ex tenJeráu eu papel del so
llo 11.°. acompañauio la cédula per
sonal del l icúa lor y el resguardo de 
la tlauza provisional que acredite ha
ber ceusigoado eu la Caja geueral de 
Depósitos ó eu la de fondos provincia
les por valor de doscieutas cincuenta 
y uueve péselas ciucueula céutimos 
eu metálico ó su equivalente eu títu
los de la Deuda del Estado al precio 
de la cotización oficial del día en que 
lo verifique, en Obligaciones provin
ciales 6 cualquiera otro valor ó s igno 
de oró l i to representativo de deuda de 
la exclusiva cueuta de esta Diputación, 
por todo su valor uominal, y eu cré
ditos recouocidos y liquidados por la 
misma, siempre que estos estén con-
siguados e n s u s respectivos presupues
tos aprobados y sea dicuo acreedor el 
que naya de constituir la fianza como 
postor ú remátame de este servicio; 
como definitiva y en igual forma, e l 
contratista constituirá el 10 por 100 
del total importe objeto del contrato, á 
responder ae su cumplimiento. 

Los depósitos e u metálico que se 
cons ignen en la Caja de la Corpora
ción sólo se admitirán hasta una hora 
antes de celebrarse la subasta, y los 

en efectos públicos hasta la una de la 
tarde del día anterior. 

Las expresadas proposiciones, en 
cuya carpeta deberá hallarse escrita 
lo s iguieute: < Proposición para optar 
á la subasta de...» (y á continuación e l 
objeto de la misma), se entregarán al 
Sr . Presidente del acto durante el pla
zo de media hora. 

Podrán concurrir á esta subasta los 
interesados por sí ó representados por 
otra persona, con el poder correspon
diente para el lo , declarado bastante á 
costa del licitador por el Letrado de 
esta Corporación D. Ricardo de Gui -
l lerna. 

Serán de cuenta del contratista to
dos los gastos del remate, escritura, 
copias, papel, insercióu de anuncios 
en los periódicos oficiales, derechos 
reales , contribución industrial y to los 
los demás impuestos establecidos ó 
que se establecieron en lo suces ivo 
aplicables á este contrato. 

Madrid 7 de Diciembre de 1 9 0 4 . = 
El Oficial del Negociado, Manuel D . 
Moutenegro. 

Modelo de provostcion 
D. N. N... , que habita e n . . . , cal le 

de . . . , n ú m . . . , enterado del anuucio 
publicado eu el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia sacando á pública subasta la 
Diputación provincial de Madrid e l 
suministro do manteca que se calcula 
necesario hasta 31 de Diciembre de 
1906 para e l consumo en los E s t a b l e 
c imientos de la Beneficencia prov in
cial , s e compromete á s u m i n i s t r a r di
cho artículo, con estricta sujeción al 
pl iego de condiciones, al precio de. . . 
(expresado en letra) el k i logramo. 

(Fecha y firma del propouente) . 
Conforme. = 131 Pres idente , Bjruad. 

*=El Diputado Secretario, Felipe alon-
toya. 

1 2 1 . — 4 9 3 . 

•Ayuntamientos 
Secretaria 

El Exorno. Sr. Aioalde Presidente ha 
tenido & bien disponer se abra cononrso 
publioo, por término de ooho dias hábiles, 
que empezaran a eo r r e ry a ooniarse desde 
el de mañana , para la admisión do p ro 
posiciones p a r a el suministro por tiempo 
Indeterminado y oon arreglo a IOB pilo-
god de oundioiones qne han servido de 
base para tae subastas in tentadas , del 
petrdteo que sea necesario adquir i r con 
destino al alumbrado piiblioo de las afue
ran de esta capital . 

Lo que por el presente se añonóla para 
oonooiuiiento de loa interesados, ios uua -
les deberán feímular la i proposlelonea 
eu papel sellado de la d a s e 11.*, y acom
pañadas de la cédula personal, presen
tarlas bajo sobre cerrado en el Registro 
general de esta Secretar la dentro del 
plazo que se lija, y horas de onoe de la 
u i í i i luu a una de la tarde; advir t iéndo
te ademas que los pliegos de condiciones 
pueden examinarlos en el Negooiado 6 . 9 

de esta dependenoia. 
Madrid 9 de Diciembre d e 1 (J04.=E1 

Secretario, Francisco Kuanu. 
1 2 1 . - 5 1 1 . 

Ka el sorteo verificado en la sesión ce
lebrada por esta Exorna. Corporación el 
día 2 del oorriente para onbrir cuat ro 
vaoautes de Vocales asociados de la J u n 
ta muuioipul, han sido designados por la 
suerte D. Francisco Jlínguez, D. J u a n 
Hacen, D. J u m Balin y D. Franoisoo 
Lamaroa, comprendidos respect ivamente 
en tus tíecoiones 1.*, 12,19 y 23 de con
tribuyentes de esta capital . 



Jueves 15 de Diciembre de 1904 

Lo que se anuncia al público para su 
conooiraiento y a efeotos del a r t . 69 de la 
ley Munioipal. 

Madrid 3 de Diciembre de 1904.=E1 
Secretario, Francisco Ruano. 

Til .—508. 

Secretaría.—Negociado 3.° 
En cumplimiento á lo dispuesto en el 

art . 291 de las Ordenanzas municipales 
de la villa de Madrid, se A n u n c i a al p ú -
blioo que la Sooiedad Arana y Lupardo 
proyeota estableoer un almacén do ma
deras en la oasa de la Honda de Valencia, 
esquina & la calle deBernardino Obregón • 

Las personas que se consideren perju
dicadas por dicha industria, expondrán 
por escrito ante la Alcaldía Presidencia 
durante el término de quince días, á 
oontar desde el de la fecha de publ ica
ción del presente anuncio, lo que est imen 
conveniente. 

Madrid 6 do- Diciembre de 1901.=El 
Secretario, Franclsoo Ruano . 

C o l m e n a r d e Oreja 
El proyecto de presupuesto munioipal 

ordinario para el próximo año de 1905, 
formado por la Comisión de Eaoienda de 
este Ayuntamiento, oensurado por el se
ñor Regidor Sindico y aprobado por la 
Corporación,en sesión del día d s h o y . s e 
halla expuesto al público en esta Secre
tar ia por término de. quince días , en 
cumplimiento y a los efeotos de lo preve
nido en el ar t . 14G do la ley MunioipU. 

Colmenar do Oreja 8 de Diciembre de 
1904 .=EI Alcalde, Zoilo Garoía y Garola. 

121.—496\ 

DIRECCIÓN GENERAL 
D E L A 

DEUDA Y CLASES PASIVAS 
Los individuos de Clases pasivas que 

tienen consignado el pago do sus haberes 
en la Pagadur ía de esta Direooión pue
den presentarse á peroibir la mensual i 
dad corriente, desde las doce de la m a 
ñana á las cuatro de la ta rde , en los día» 
y por el orden que á oontinuaoión se ex
presa: 

, i / j . i . • i| i,i in tai i ' ' 1 ' 
Día 18 ile Diciembre de 1004, 

Cruces pensionadas. (De diez á doce). 

I.'O 111 Día 19. 
Montepío militar, de la M & la Z.— 

Montepíoolvil, de la A á la D—Cesan
tes.—Remuneratorias.— Exclaustrados. 
—Secuestros, de las nóminas de la Pe 
nínsula. 

Dia 20 
Montepío militar de la A á la E. — Mon

tepío civil, de la M á la Z.—Coroneles, 
Tenientes Coroneles, de las nóminas de 
la Península.—Retirados.—Jubilados.— 
Montepío militar y Montepío oivii, de las 
provisionales de Ul t ramar . 

0 „ . . . >| ii Dia21 

Plana Mayor de Jetes.—Capitanes.— 
Tropas y ontepío olvil, de la J5á la Ll, 
de las nóminas de la Península. 

Día 22. 
Comandantes.—Tenientes y Alféreces. 

—Marina.—Jubilados y Montepío mili
ta r , de la F á la Ll, de la nómina de la 
Península. 

Nota- En los días 23 y 24 se verifica
rá el pago de Us nóminas de haberes de 
a l tas , supervivencias, residentes en el 
extranjero y toda i las nóminas sin dis
tinción, y el 2 de Enero de 1905 las de 
retenciones. 

O b s e r v a c i o n e s 
1.* No se abonará habar ni pensión 

algana sin que ios paroeptores exhiban 
n 1 Pagador las nominillas ó papeletas de 
cobro. 

2 / Las viudas y huérfanos deberán 
entregar en la Pagadur ía , en el momen

to del cobro, los certificados de ex is ten
cia y estado expedidos por los Jueces 
munioipales del distrito á que per tenez
can, desde el dia 13 del aotual en ade
lante. 
. 8.* No se admitirá certificado alguno 
que oarezoa de la declaración suscrita 
por ol interesad') ó interesados, si son dos 
ó mas los participes, de que no poroiben 
otro haber de fondos generales, provin
ciales, municipales ni pasivos de la Real 
Casa, debiendo los apoderados estampar 
su firma al pie de la propia declaración 
como garant ía de que h>ui recibido el oi-
tado documento direot-mente de su po
derdante, y de que responde da la identi
dad de 1 us tirinas de los misinos. 

4 . a Los" apod rados de acreedores que 
por su oategoría justifiquen mediante ofi
cio, es tamparán en él su firma con igual 
0-°J«to. 

5." Los que justifiquen fuera, de esta, 
corte tendrán cuidado de expresar en el 
justificante, no sólo el pueblo, sino 
también la provincia á que ésto corres
ponda. 

6 * Cuandoalgún perceptor no sepa 
firmar, lo liaran á su ruego y presencia, 
y á satisfacción del Pagador , dos par t i 
culares que perciban haberes, ó dos con
tribuyentes, haoíendo oonstar la clase A 
que pertenezcan. 

7 . a P a r a el pago de retenciones se 
exigirá á todos los acreedores que per -
cib.m desdo tres en adelante la presen
tación del justificante de haber satistecho 
el último trimestre de la oontribuoión In
dustrial como .'prestamista, llenando igual 
requisito los que cobren como apodera
dos de un prestamista. Loa que alegasen 
no h ibe r hecho operacion-js de próuamo 
con posterioridad á la fecha del último 
reoibo, lo justificarán presentando ¡a pa-
p- leta de su ba jaen ' es ta industria. Los 
representantes de Bancos ó Sociedades 
- nónimas que prestan sobre sueldos y 
pensiones autorizados por sus estatutos 
deberán acredi tar , para el cobro de las 
retenciones hechas á su favor, que los 
Estableoimieotos aoreedores se hallan al 
corriente en el pago á la Hacienda de la 
contribución que les oorresponde. , , i 

Madrid 14 de Diciembre de 1904.= El 
Director general , Cenón del Alisal. 

123.—561. 

Compañía Arrendataria da Tabacos 
» . i- mili. 

i:w: Se abro concurso públioo para oontra-
tar la impresión cortado, ouento, ooufeo-
oión de millares y enfarde de los efeotos 
de empaque impresos que puedan nece
sitar las diferentes laborea de las f á b r i 
cas de Tabacos, con sujeción al pliego 
general de oondiciones para este servi 
d o , aprobado por Real orden de 13 de 
Julio último ó Inserto en la Gaceta de 
Madrid de 17 del mismo mes de Jul io . 

La duraoión del oontrato será desde la 
adjudioaoión d-il mismo h a s u el 31 de 
Dioiembre de 1909. 

L* oautidad probable á imprimir 
anualmente de oad* efecto, oondioiones 
de la Impresión, dimensiones de aquéllos, 
dibujos que deban afeotar y detnAs c ir
cunstancias, se consignan en un pliego 
especial, del que se facilitarán por la Di 
rección de la Comptnla ejemplares im
presos á cuantas personas tengan interés 
conocido en examinar los . 

Los proponentes deberán ser impreso
res, ya eu tipografía ó litografía, con un 
alio de anticipaoión, lo.que se acredi tará , 
con los correspondientes recibas de la 
oontribuoión.industrial, ó, si los talleres 
se hallasen situados en las Provínolas 
Vasoongadas ó en Navar ra , onn certifi
cación del Alcalde do la localidad. 

Si concurso so celebrará en' ta Direo
oión de la C.'tnpaflfa Arrendatar ia de Ta-
bao b (Barquillo, l triplicado) el día 14 
de Enero próximo veuidero, á las trea de 
la tarde, podiendo presentarse proposi
ciones en debida forma ( i n s t a el dia 12 de 
dicho mes en la expresada Direooión 
durante las hora» hábiles de oficina. 

I «ol % %Klbt,duH U cfclllütjlw ui üoíw 

Hasta dioho día 12 y á las mismas ho
ras, se hallarán de manifiesto en la Di
reooión de la Compañía los pliegos de 
oondioiones, reglas del concurso y d e 
más antecedentes del mismo. 

Las proposiciones se ajustarán en su 
redacción al siguiente modelo: 

«D.. . , impresor tipográfico ó litógrafo, 
domiciliado en. . . , según oédula personal 
núm.. . , de . . . oíase, enterado del ooncur-
so publioado en la Gaceta de . . . ó B o l e 
t í n o f i c i a l de. . . fecha.,, para oontratar 
las impresiones, cortado, cuento, oonfeo-
oión de millares y enfarde de los efectos 
de empaque que puedan necesitar las 
Fabricas de Tabacos , se compromote á 
verificar dioho suministro, con sujeción 
estricta á los pliegos de condiciones g e 
neral y especial de este servicio y mues
tras-t ipos á los preoios siguientes; 

Cada millar de fajas de amarre pa ra 
cigarros finoB, á... pesetas.. . céntimos. 

Cada millar de tiras de amar re pa ra 
oigarros maroa grande , marca chioa y 
comunes fuertes, á... pesetas . . . céntimos. 

Cada millar de tiras de amarre para 
oigarros comunes entrefuertes, á... pese
tas. . . comimos. 

Cada millar de tiras de amarre para 
oigarros Fardas, á.. . pesetas.. . céntimos. 

Cada miliar de cajas de car tul ina para 
cigarrillos emboquillados, á... pesetas. . . 
comimos. 

Cada millar de cajas de cartul ina para 
cigarrillos engargolados, á... pesetas... 

Cada millar de sellos de oierre de d i 
chas cajitas, á... pesetas . . . oéntimos. 

I Cttda millar de etiquetas para o i g a m 
os Urges h e b r a , á . . . pesetas. . . céntimos. 

Cada millar do etiquetas pa ra c igarr i 
llos cortos hebra, á... pesetas... oéntimos. 

Cada millar de precintos para ca j e t i l l a s 
de cigarrillos lárgos]oortos hebra , á.. . pe -
Betas . . . oéntlmo3. 

C a l a millar de sellos para dichas ca
jetillas de cigarrillos, á... pesetas. . . oén
timos., , . ; , | 

Cada millar de et iquetas ó cajetillas 
para cigarrillos superiores, á..; pesetas . . . 
céntimos. 

Cada millar de etiquetas ó cajetillas 
para cigarrillos finos, á... pesetas .. cén
timos. 

Cada millar de fajas para cigarrillos 
entrefinos y oomuues, á... pesetas..; Cén
timos. . { • : . • • , 

Cada millar de ruedas pa ra los c iga
rrillos anteriores, á... pesetas.. . céntimos. 

Cada millar de precintos pa ra p a q u e 
te de picadura de 12o gramos, á... pese
t a s - c é n t i m o s . 

Cada millar de precintos pa ra p a q u e 
tes de pioadura de 50 gramos, á... pese-
tas. . . céntimos. 

Cada miliar de preointos pa ra paque
tes de picadura de 25 gramos, á... pese
tas.., céntimos. 

Cada millar de sellos para los p a q u e 
tes de ploado de 125 g r a m o s , á.. . pese
tas. . . oéntimos. 

Cada miliar de etiquetas ó oajotlllas 
para picados d e 2 5 gramos, á... pesetas. . . 
céntimos. 

Cada millar de precintos para paque
tes de hebra de 50 g r a i m s de Valencia, 
á. . . pesetas... céntimos. 

Cada m i l l a r d o envolventes de los pí
c idos de hebra d e 50 gramos do Bilbao, 

| á... pesetas... oéntimos. 
• Gada millar de los elementos neoesa-
ríos para el adorno de las oajas de c iga-

* -ros Far ias , según el detalle de las oondi
ciones, á... pesetas . . . céntimos. 

\ Cada mular de preointos para cajones 
de pino, pesetas . . . oóutimos. 

Cada millar de preointos para Utas de 
tabaoo en polvo, á... pesetas. . . céntimos 

(Cada preolo deberá expresarse p o r 

pesetas y céntimos, en letra y 8 l u en
mienda ni raspadura) . 

(Fecha y firma del proponente). 
Las proposiciones deberán ser entre

gadas dentro de un sobre cerrado, en el 
cual estampará su firma ol proponente 
oonsígnando además cuantas oircunstan ' 
cias considere convenientes para su ga
rant ía . 

Una vez presentado el pliego no podrá 
ret i rarse, pero el intersado, dentro del 
jndioado plazo, podrá presentar otro si lo 
estima oportuno. 

Al mismo t i empo y en pliego separado 
se presentarán los documentos que acre
diten ser íoipresor, y que por tal oon-
cepto satisface contribución industrial 
oon un alio de anticipación, indicando 
jos talleres de Impresión que deban des
t inarse al cumplimiento del oontrato y 
el dereoho que t i ene á la explotación de 
diohos tal leres, oon los justificantes ne
cesarios; «sí oomo el resguardo que acre
dite haberse constituido por el proponen
te, en la Caja de !a Direooión de la Com
pañía ó en las Representaciones de la 
misma en provincias, oomo depósito 
previo para tomar parte en el concurso, 
laoant idad de 2.(.00 pesetas en metálioo. 

La fianza definitiva será la determina • 
da en el pliego de condiciones especiales 

El aoto del concurso tendrá logar en 
la Direooión de la Compañía Arrendata
ria de Tabacos, en el día y hora indioa-
dos, an te una J u n t a oompuesta de las 
persouas designadas en las reglas de 
dicho concurso. Deberán oonourrir al 

aoto los proponentes, ó en BU defeoto per
sonas oon poderes bastantes á juicio del 
Letrado asesor de la Compañía. 

Madrid 6 de Diciembre de 1904.= El 
Beoretario genera l , Luis de Albaoeto. 

U 1 3 . - P . 

Se abre concurso públioo para oontra 
tar el suministro á las Fábrioas de T a b a 
cos de papel de llar oigarrillos cortado y 
y en bobinas y papel seda pa ra envolver 
los mazos de cigarros y oigarrillos de he
bra, con sujeción al pliego general de oon
dioiones para este sérviolo, aprobado por 
Real orden de l.° do Junio de lí)01 ó in
serto en la Gaceta de Madrid de 10 del 
mismo mes de Jun io . 

La duraoión del oontrato será desde la 
adjudicación del mismo hasta 31 da Di
oiembre de 1909. 

La cantidad y oondioiones del papel, 
objeto del oontrato, se consignan en un 
pliego especial, del que se facilitarán por 
la Dirección de la Compañía ejemplares 
impresos á ouantas personas tengan inte
rés oonocido en examinar lo . 

Los proponentes deberán ser fabrioan-
tes del papal, objeto del oontrato, por lo 
menos oon un año de antlolpaoión, lo que 
se aoreditará oon los oorrespoodleotea 
reoibos do la contribución Industrial, ó. 
Si la fábrica se halla situada en Us Pro
vincias Vasoongadas ó en Navarra , oon 
oertlfloaolón del Aloalde de U localidad. 

El oonourso se celebrará en la Direo
oión de la Compañía Arrendataria da 
TabaooB (Barquillo, 1 tripiloado) el día 
M de Enero próxuu.» venidero, á Us tres 
de U tarde, pudieudo presentarse propo
siciones eu debida forma ha3ta el di* 12 
d e dioho mes en la expresada üireoolóü 
durantes Us horas hábiles de oftoina. 

Hasta dioho día 12 y á Us mismas h o 
ras, se hallarán • de manifiesto en U D¡-
teooión de la Compañía los pliegos 
condiciones, reglas del oonourao 

de 
, r j i u e B -

\ 
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tipos de papel y demás a n t e o e d e n -
^del concurso. 

propOBioioDea se ajustarán en sn 
J'jcción al s i gu iente modelo: 

, p o D . - . f * b r i o a n l e de papel , domi
nado « n -t s e ^ a n c é d u l a personal nú -

j . d e c la se , e x p e d i d a en de... de. . . , 

' * r * d 0 d e l ftnunoio P u b , i o a d o ea la 
de... o B O L E T Í N OB-IOIAL de la pro 

,oia de..., f echa . . . , para contratar el 
Ministro á las Fábríoas de Tabacos de 

de llar o igarr i l los , oortado y en 
' bio*9» y P a P e * B e d a P a r a e n v o l v e r los 

de oigarros y o i g a r r i l l o s d e hebra , 
compromete á verifioar dioho sumi

d o con sujeoión estricta á los pl iegos 
j , o o n d i < M ° n e 8 genera l y especial de es te 
urrioío y muestras - t ipos , á los precios 
calentes: 

Cgda millar de hojas de papel b lanco, 
jjrtídc-. con filigrana, para liar ó i g a 
nlos superiores, a... pesetas. . . cént imos . 

Cada millar de hojas de papel b lanco , 
litado, con filigrana, para liar c i g a -
Iftiilos finos, á. . . p e s e t a s . . . c ént imos . 

Cada millar de hojas de papel b lanco , 
jflrtjdo, c o n filigrana, para liar o i g a -
pillos entrefinos y oomunes , á... pesetas . . , 
gatunos. 

Cada bobina de papel b lanco , sin flli-
jruna, ni impresión, para liar o igarr i l los 
^gos abiertos, y oerrados por un e x t r e 
po, A... pesetas oént imos . 

Cada bobina de papel b lanco , s in flii-
jraoa ni i m p r e s i ó n , p a r a liar oigarri l los 
Hperlores s i s t e m a F o m b u e n a , á . . . pese-
tu... céntimos. 
Cada b o b i n a de papel blanoo, sin fili

grana ni impres ión , para liar oigarri l los 
nperiores Bistema Vilaseca, á . . . p e s e -
tu . . . cént imos. 

Cada bobina de p a p e l b lanco , sin flll-
(raaani i m p r e s i ó n , para liar c igarri l los 
inoa y entrefinos, á . . . pesetas . . . cént i 
nos. 

Cada bobina de papel blanoo, sin fili
grana ni impresión, para l iar c igarr i l los 
comunes al cuadrado , á ... pesetas . . . c é n . 

Cada bobina de papel blanco, sin lili-
írana ni impresión, para liar oigarri los 
«muñes de hebra, á . . . pesetas . . . oenti" 
nos. 

Cada bobina de papel oolor mulz sin ti
rana ni impresión, para liar oigarrillos 
eterna Abadio, á . . . pesetas . . . c é n a 
nos. 

| Cada millar de hojas de papel seda 
kUnoo, sin fligrana ni impresión, para 
Solver los cigarr i l los largos abiertos, y 
errados por un extremo, á . . . pesetas 
••• céntimos. 
Cada millar de hojas de papel de s - d a 

**oeo, sin filigrana ni impresión, para 
•"volver los oigarrillos comunes de hebra 

Pesetas... céntimos. 
C»da millar de hojas de papel seda 

**noo, sin filigrana ni impresión, p i r a 
Solver mazus de cigarros, á... pesetas 
- ín t imos . 

(Cada preoio deberá expresarse por pe-
1 6 1 4 8 7 céntimos, en letra y sin enmienda 
1 1 r a «padura ) . 

(Feoha y firma del proponente), 
k** proposiciones deberán ser en t re 

g a s dentro de un sobre cerrado, en el 
estampará su firma el proponente, 

" ^ Ignando a d e m a s cuantas circunstan 
o^nsidere oouvenlentes para su ga 

^ Q a vez presén ta lo el pliego no podrá 
J j r *rse , pero el interesado, dentro del 

^ i d 
: *i 

^ d o plazo, podrá presentar otro ai lo 
era oportuno. 

Olismo tiempo y en pliego separado 
P r08entaráu los documentos que aore -

dlten ser fabrioante de papel y q u e 
por tal conoepto satisfacen oontribuoión 
induatrial con nn año de antiolpaoión, 
indioando la fábrica que explota y 
el dereoho á dicha explotación con loa 
justificantes neoesnsios, asi como el r e s 
guardo que acredite haberse constituido 
por el proponente en la Caja de la Direo-
oión de la Compañía, ó en las Represen
taciones de la misma en provínolas, la 
cantidad de 5 000 pesetas como depó
sito previo para tomar parte en el oon-
ourso. 

La fianza definitiva será la de termina
da en el ptiego de condloiones especiales. 

El aoto del concurso tendrá lugar en la 
Direcoión de la Compañía Arrendatar ia 
de Tabacos en el día y hora indicados, 
ante una J u n t a compuesta de las pe r 
sonas designadas cm las reglas de dioho 
concurso. Deberán oonourrir al aoto los 
proponemes, ó en su deteoto personas con 
poderes bastantes á juicio del Letrado 
asesor de la Compañía . 

Madrid b de Diciembre de 1904.=E1 Se
cretario general , Luis de Alb ícete. 

1 1 3 . - P . 

Se abre conourso público para oont ras 
t a r el suministro de papel en r ama ó cor
tado y en millares que oon destino á 
efectos de empaque de las diversas l abo 
res puedan neoesitar las Fábricas de 
Tabacos, oon sujeción al pliego general 
de condiciones para este servido, ap ro 
bado por Real ordon de 13 de Julio ú l 
timo é innerto en la Gaceta de Madrid de 
17 del mi¿mo mes. 

La duración del cootra'o será desde la 
adjudicación del mismo hasta el 31 de 
Diolembre de 1909. 

La oantidad y oon liciones del papel 
objeto del contrato se consignan en un 
pliego especial, del qu<^ se f loilitai án por 
la Direooión de la Compañía ejemplares 
impresos á ouan t t s personas tengan i n 
terés oonooido en examinarlo. 

Los proponentes deberán ser fabr ican
tes del papel objeto del contrato, por lo 
menos oon un año de anticipación, lo que 
se acredi tará oon los correspondientes 
recibos de la oontribuoión industrial , 6, 
si la fábrioa se halla si tuada en las P ro 
vínolas Vasoongadas ó en Navarra , con 
oertifioaoión del AloaHe de la looalidad. 

El oonourso se celebrará en la Direc
ción de la Compañía Arrendatar ia de 
Tabacos (Barquillo, 1 tríplioado) el día 
U do Enero próximo venidero, á las tres 
de la tarde , pudlendo presentarse p repo
siciones en debida forma hasta el día 12 
de dioho mes en la expresada Direooión 
durante las horas hábiles de oficina. 

Hasta dicho día 12, y á las mismas h o 
ras, se hallarán de manifiesto en la Direc
ción de la Compañía los pliegos de oon-
dloiones, reglas del conourso, muestras 
tipos del papel y demás antecedentes del 
oonourso. 

LOA proposiciones se ajustarán en su 
rodaooión al siguiente modelo: 

«Don...., f ibrioante de papel, domic i 
liado en. . . . , según cédula personal n ú 
mero. . . . de . . . . oíase, enterado del anunoio 
publicado en la Gacela d e . . . . ó B O L E T I S 

O F I C I A L de la provincia de . . . . fecha...., 
par» contratar el suministro de p »pel en 
rama ó cortado y en millares que, oon 
destino á efectos de empaque de las di
versas laborea, puadan necesitar las F á 
bricas de Tabaoos, se compromete á ve r i 
ficar dicho suministro con sujeción estric
ta á loa pliegos de condioiones general y 
espacial de este servloio y mues t ras- t i 
pos, á los precios siguientes: 

Cada quintal métrioo de papel pa ra f a 

jas de amarre de cigarros finos de la 
clase tipo A,á . . . . pesetas.. . . oéntimos. 

Cada quintal métrioo de papel para 
tiras de amorre de los mazos de oigarros 
de la otase tipo B, á.... pesetas. . . . oén
timos. 

Cada quintal métrico de car tul ina p a r a 
las cajttas de cigarrillos emboquillados 
y engargolados, de la clase tipo M, á.... 
pesetas. . . . céntimos. 

Cada quintal métrioo de papt l para eti
quetas de las cajetillas de cigarrillos de 
hebra largos y oortos. de la clase tipo C, 
&.... pesetas.... céntimos. 

Cada qatntal métrioo de papel p a r a 
etiquetas de las oajetlllas de oigarri l los 
superiores y finos al cuadro, de la oíase 
tipo D, A.... pesetas. . . . céntimos. 

Cada quintal métrioo de papel para fa
jas de maoitos do oigarrillos entrefinos y 
comunes al cuadro y oomunes de hebra 
y precintos de cajones de pino y latas de 
tabaoo en polvo, de la clase tipo F , &..., 
pese tas . . . céntimos. 

Cada quintal métrioo de papel pa ra 
ruedas de maoitos de oigarrillos entrefi
nos, oomunes al ouadro y comunes de 
hebra, oíase celulosa, tipo E, á.... pese
t a s . . . oéntimos. 

Cada millar de ejemplares de envol
ventes de pioados finos, meoánioos de 125 
gramos, oíase tipo G, á.... pesetas.... oén
timos. 

Cada mlllardeejomplares de euvolven. 
tes de pioados, en puquetes meoánioos de 
50 gramos, clase tipo G, A.... pese tas . . . . 
céntimos. 

Cada millar de ejemplares de envolven
tes de pioados en paquetes meoánioos de 
25 gramos, «laso tipo G, á... pesetas. . . 
oéntimos. 

Cada millar de ejemplares de envolven
tes de pioados finos en paquetes m a n u a 
les ó por medios auxiliares, de 125 g r a 
mos, oíase tipo G, á... pesetas. . . céntimos. 

Cada quintal métrico de papel para los 
diversos precintos y sellos, tipo II, á... pe
setas.. . oéntimos. 

C.-ida quintal métrico depapel pergami
no para las envolventes de pioados al 
cuadrado, entrefinos y comunes, oíase t i 
po L, á... pesetas.. . céntimos. 

Cada quintal métrioo de papel para las 
envolventes de los paquetes de picadu
ra de hebra de Bilbao, de 50 gramos, oía
se tipo G, á... pesetas... céntimos. 

Cada millar de envolventes para los 
paquetes de 5 ) gramos, de picadura de 
hebra de Valencia, oíase tipo F , á... p e 
setas. . . céntimos. 

Cada quintal métrico de papel para el 
decorado de las oajas de oigarros Fa r i a s , 
oíase tipo H y N. á... pesetas.. . oéntimos. 

Cada millar de hojas de papel para el 
forro de los oajones de pino, oíase tipo 
O, á... pesetas.. . oéntimos. 

(Cada preoio deberá expresarse por 
pesetas y céntimos, en letra y sin e n 
mienda ni raspadura.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
Las proposiciones deberán ser en t r e 

gadas dentro de un sobre oerrado, en el 
oual es tampará su firma el proponente, 
consignan lo además cuantas circuns
tancias oonsidere convenientes para sa 
ga ran t í a . 

Uaa voz presentado el pliego no po
drá ret i rarse, pero el interesado podrá, 
dentro del Indicado plazo, presentar otro 
si lo oonsidera oportuno 

Al mismo tiempo y en pliego separado , 
se presentarán los documentos que ac re 
diten ser fabricante de papel y que por 
tal conoepto satisface contribución in
dustrial con nn año da antioipaoión, ín-

( dioando la fábrica que explota y el de 

reoho á dicha explotación, con los justifi
cantes neoesarios, así como el resguardo 
que aoredite haberse oonstituído por el 
proponente en la Caja de la Direooión de 
la Compañía, ó en las Representaciones 
de la misma en provinoiaa, oomo depósito 
previo para tomar par te en el oonourso, 
la cant idad de 5.003 pesetas en metál ico. 

La fianza definitiva s?rá la de termi
nada en el pliego de oondioiones e spe 
ciales. 

El aoto del oonourso tendrá lugar en 
la Direooión de la Compañía A r r e n d a t a 
ria de Tabaoos, en el día y hora Indioa-
dos, ante una Jun ta compuesta de las 
personas designadas en las reglas de d i 
oho conourso. Deberán oonourir al aoto 
los proponantes, ó en su defeoto personan 
con poderes bastantes ajuicio del L e t r a 
do asesor de la Compañía. 

Madrid 6 de Diolembre de 1901. = E I 
Secretarlo general , Luis de Albaoete. 

1 1 3 — P . 

Tesorería de Hacienda 
do la prorluola do Madrid 

En uso do las atribuciones que le con
flore el art . IR de la Instruooión de 26 d o 
Abril de 1900, el Agente ejeoutivo de la 
zona quinta, D Emilio Molina, ha n o m 
brado auxil iar á sus ordenes á D. Gerardo 
Sierra Ja lón. 

Lo que se haoe saber por medio del 
presente annnoio á las autoridades y 
contr ibuyentes que oomprende dioha 
zona. 

Madrid 28 de Noviembre do 1 9 0 4 . = E i 
Tesorero de Hacienda, Moisés Aguirro. 

1 2 2 . - 5 5 8 . 

Providencias judiciales 
DECANATO 

En vir tud de provldoooia del señor 
Juez Deoano de los d • pr imara instancia 
é instruooión de osta oorte y por d e l e g a -
oión del Tribunal Supremo, se haoe saber 
por el presente edicto la oesaoión del 
Procurador que fué de este Colegio don 
Fidel Serrano Pérez, á fin de que en e 
término de seis meses, contados desde la 
publicación del mismo en los periódicos 
oficiales, puedan presentarse en esto 
Deoanato las reolamaciones que h a y a n 
de haoerse contra la fUnza prestada por 
aquél para el desempeño de su oficio; 
bajo apercibimiento que, de no verlfl-
cario, les parará el perjuioio que h a y a 
lugar . 

Madrid treinta de Noviembre de mil 
novecientos cua t ro .= V.° B . ° = Luis Ro
drigues de Llera.—El Seoretario. E d u a r 
do de O.avarr leta . 

t . 

Juzgados da primara Instancia 

INCLUSA 
D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de 

pr imera Instancia é instruc-jión del dis
trito de la Inclus i de esta oor te . 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
á J u a n a Iglesias Monoya, conocida po r 
Dolores, de doce años de edad, hija de 
J-osé y de Bienveoi i t . natural de esta 
corto, que ha vivido ftjn la oti le del T r i 
bútete, núm. 7, segundo, ignorándose sa 
aotual paradero, para que en ' é r a i n o do 
diez días, oontados d^sde el siguiente al 
en que esta requisitoria se imer te en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en mi Se la 
audiencia, sita en el Palaoio de los J u z 
gados, calle del General Castaños, con e¿ 
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objeto de cumplir la pena de veintioinco 
diaa, equivalente á la multa de 125 pese
tas , que le hn sido impuesta en canea por 
hur to ; apercibida que , de no verificarlo, 
será deolarada rebelde y la parará el 
perjuioio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la poiioia judicial , prooedan á 
la busca de la expresada procesada, cu
yas senas personales son: estatura r e g u 
lar, ojos parcos , nariz regular , color del 

rostro muy moreno, y en el caso de ser 
habida la pcngau á mi disposición en la 
Cárcel de mujeres. 

Madrid á 10 de Diciembre de 1904.= 
Luis Rodríguez de Llera .= El Esoribano, 
Juan Manos. 

1 2 1 . - 6 0 5 . 

GETAFE 
En virtud de providencia diotada con 

fecha siete de los corrientes por el 
Sr. Juez de pr imera instanoia de este 
part ido en el expediente que se sigue en 
este Juzgado y Escribanía del infrascri
to Aotuario 6obre declaración de herede
ros abintestato de D. Antonio López Po
tóos, hijo legitimo de D. Federico y do-
fia María Antonia, que falleció estando 
soltero, á los veintisiete afios de edad, 
en el pueblo de Ciempozuelos, de donde 
era natural y vecino, el día veintioinco 
de Jul io último, se anunoia por medio de 
este edioto la muerte sin testar de di. ho 
señor y que r e d a m a n la herenoia del 
mismo sus hermanos de doble vinoulo 
D . José Maria, Dofla Maria Salomé, Do-
fia María de la Asunoión y D. J u a n Ló
pez Potons, y at propio tiempo Be llama 
A los que se crean con igual ó mejor d e 
recho que los mencionados pa ra que 
comparezcan en este dicho Juzgado á re
clamarlo en el término de treinta dius. 

Getafe nueve de Dicu nibre de mil no . 
veoientos cua t ro .=V.° B . °=El Juez de 
primera instancia, A. Mufiiz.=El Aotua
rio, Lioenoiado Francisco Gul l lén .=Es 
copla: Guillen. 

1 1 4 . - P . 

J u z g a d o s m u n i c i p a l e s 

CHAMBERÍ 
En virtud de providencia del Sr. don 

Eugenio Montero Villegas, Juez muni
cipal del distrito de Chamberí de esta 
corte , se cita, llama y emplaza á José 
García López, coyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, para 
que en término de segundo día compa
rezca en dicho ouzgado á ser reconooido 
por el Médico forenst; bajo apercibimien
to de que, si no lo vtrifica, le parara el 
perjuioio que haya logar . 

Madrid 1.° de Dioiembre de 1904.= 
V * B . ° = E . Montero.=El Secretario, 
Mariano Ordás. 

120.—474. 

En virtud de providencia del Sr. don 
Eugenio Montero Villegas, Jue¿ munici
pal del distrito de Chamberí de esta corte, 
se cita, llama y emplaza á Maria N., 
ouyas demás circunstancia* y aotual pa
radero se igcoran, para que en el té rmi
no de segundo dia comparezca en dicho 
Juzgado á celebrar juicio de fallas; bajo 
aperoibimiento de que, si no lo verifica, 
la parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 1.° de Diciembre de 1 9 0 4 . = 
V.° B . °=Monte ro .=El Secretario, Maria
no Ordás. 

120 . -476 . 

En virtud de providencia del Sr. don 
.Eugenio Montero Villegas, Juez munici

pal del d i s t r i t o d e Chamberí de esta corte, 
se cita, llama y emplaza á Antonio Perei-
ra , cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, pa ra que en térmi
no de segundo dia comparezca en dicho 
Juzgado á extinguir la pena impuesta 
en juicio de faltas; bajo apercibimiento 
de que, si no lo verifioa, le parará el per
juicio que haya lugar . 

Madrid 1.° de Diciembre de 1904 = 
B . ° V . ° = E . Montero.=EI Secretario, Ma
riano Ordás. 

120.—472. 

En vir tud de providencia del Sr. don 
Eugenio Montero Villegas, Juez muni

cipal del distrito de Chamberí de esta 
corto se cita, llama y emplaza á Carmen 
González, ouyas demás oirounstanoiaB y 
aotual paradero se ignoran, pa ra que en 
térmico de segundo dia comparezca en 
dicho Juzgado á extinguir la pena im 
puesta en juicio de faltas; bajo aperoibi
miento de que, si no lo verifioa, la parará 
el perjuicio que haya lugar . 

Madrid l .° de Dioiembre de 1904.= 
V.° B.°-= Eogenio Montero.™ El Secre
tario, Mariano Ordás 

120.—475. 

En vi r tud de providenoia del Sr. don 
Eugenio Montero Villegas, Juez munici
pal del distrito de Chamberí de esta cor
te, se cita, l lama y emplaza á Antolina 
Fernández Castillo, ouyas demás cir-
custanoias y actual paradero se ignora, 
pa ra que en el término de segundo dia 
0 0 mparezca en dicho Juzgado á ser reco
no cida por el Médico forense; bajo spe r -
01 bimiento de que, si no lo verifica, la 
parará el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 1.° de Dioiembre de 1 9 0 4 . = 
V.° B.°=Montero. = El Secretario, Maria-
no Ordás. 

120 . -470 . 

En virtud de providenoia del Sr. don 
Eugenio Montero Villegas, Juez muni-
oipal del distrito de Chamberí de esta 
corte, se oita, llama y emplaza á Ju l ián 
Jiménez López, ouyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, para 
que en término de segundo dia compa
rezca en dicho Juzgado á extinguir la 
pena impuesta en juioio de faltas; bajo 
aperoibimiento de que, si no lo verifica, 
le parará el perjuioio que haya lugar. 

Madrid l . ° de Dioiembre de 1904.= 
V.° B . ° = E . Montero.=E1 Secretario, Ma
riano Ordás. 

120.—473. 

En virtud de providenoia del Sr. don 
Eugenio Montero Villegas, Juez munici
pal del distrito de Chamberí de esta coree, 
80 cita, llama y emplazaá Félix N., ouyas 
demás circunstancias y actual paradero 
sa ignoran, para que en término de se
gundo dia comparezca en dicho Juzgado 
& celebrar juicio de faltas, bajo aperoibi
miento de que, si no lo verifioa, le parará 
el perjuicio qua h a y a lugar. 

Madrid l .° de D.oiembre de 1004.= 
V.° B.°=Montero. = El Secretario, Maria
no Ordás. 

120.—477. 

En vir tud de providencia del Sr. don 
Eugenio Montero Villegas, Juez munici
pal del distrito de Chamberí de esta cor-

| te, se oita, llama y emplaza á Marier 
Aniocis Méndez, ouyas demás oirounotan-
oias y aotual paradero se ignoran, para 
que en término de segando día compa
rezca en dioho Juzgado á extinguir la 

' pena impuesta en juicio de faltas; bajo 

apercibimiento que, si no lo verifioa, le 
parará el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 6 de Diciembre de 1904.= 
V.° B . ° = M o n t e r o . = E l Secretario, Maria
no Ordás. 

122.—548. 

En virtud de providenoia del Sr. don 
Eugenio Montero Villegas, Juez munici
pal del distrito de Chamberí de esta corte, 
se cita, l lama y emplaza á Melchor 
Sánchez Rincón, cuyas demás circuns
tancias y actual paraderoseignorar. . para 
qoe en el término de segunde dia compa
rezca en dicho Juzgado á celebrar juicio 
de f a l t a * : bajo apercibimiento de que, si 
no lo verifica, le parará el perjuioio que 
haya lugar. 

Madrid 1.* de Dioiembre de 1904.— 
V.° B . ° = E u g e n i o Montero.—El Secreta
rio, Mariana Ordás . 

121.—480. 

En virtud de providenoia de Sr. D. Eu
genio Montero Villegas, Juez municipal 
del distrito de Chamberí de esta corte, 
se oita, llama y emplaza á Vioenta Gar
cía Sánchez, cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, para que 
en término de segundo dia comparezca 
en dicho Jozgado á extinguir la pena 
impuesta en juioio de faltas; bajo aperoi
bimiento de que, si no lo verifioa, la para , 
rá el perjuioio que, haya lugar. 

Madrid i.° de Dioiembre de 1904.=» 
V . u B . ° = M o n t e r o . = E I Seoretario, Maria
no Oraás. 

1 2 0 . - 4 7 8 . 

En virtud de providenoia del Sr . don 
Eugenio Montero Villegas, Juez munici
pal del distrito de Chamberí de esta cor
te , se cita, llama y emplaza á Francisco 
Lozano Galán y á Francisca Campos Ro
dríguez, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo día comparezcan en 
dicho Juzgado á extinguir la pena im
puesta en juicio de faltas; bajo aperoibi
miento de que ,si no lo verifican, les pa
ra rá el perjuioio que haya lugar . 

Madrid i .° de Diciembre de 1904.— 
Vt B . ° = E u g e n i o Montero.=E1 Seoreta
r io , Mariauo Ordás. 

120.—468. 
INCLUSA 

En vir tud de providenoia dictada por 
el Sr. Juez munioipal de este distrito de 
la Inolusa con fecha de hoy, se cita por el 
presente á Santiago Huertas Pasoual 
para que el día 26 del actual , á las diez 
horas, comparezca ante esta Audieuoia, 
sita en la calle de la Esgrima, núm. 7, 
pr incipal , á celebrar un juioio de faltas. 

Y oon el fin de que sea inserto el edicto 
anterior en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, expido el presente en Madrid 
á 6 de Dioiembre de 1904.= V.° B . ° = 
Cristóbal Bord iú .= El Seoretario, F r a n -
oiboo Alvarez de Lara . 

120.—425. 

En vi r tud de providenoia diotada por 
el tír. Juez municipal de eBte distrito de 
la Inolusa oon feoha de hoy, se oita por 
el presente á Joaquín Aloalde Morado 
para que el dia 26 del aotual, á las diez 
huras , comparezca ante esta Audienota, 
sita en la calle de la Esgrima, núm. 7, 
pr incipal , á celebrar un juioio de faltas. 

Y con el fin de que sea inserto el edio
to anterior en el B O L E T Í N O H O I A L d e esta 
provinoia, expido el presente en Madrid 
a 6 de Diciembre de 1904 = V . ° B . ° = 
Cristóbal Bordiú. = El Secretario, F r a n 
cisco Alvarez de Lara . 

120 . -456 . 

En virtud de providencia dici 
el 8 r . Juez municipal de este d i 8 . P l * P O r 

la Inolusa con fecha de hoy se c 
el presente á Ju l iana C o r o n a d o ' ^ 0 1 * 
bendas. para que el día 26 del actu 1 
las diez horas, comporezoa ante esta A * 
dienoia, sita en la calle de la Eseri °" 
núm. 7. principal, á celebrar un 1*5?! 
de faltas. J 0 , 0 

Y con el fin de que sea inserto el edi(w 
to anterior en el BOLETÍN orrotAL de esta 
provinoia, expido el presente en Madrid 
á 6 de Diciembre de 1 9 0 4 = V . ° B » 
Cristóbal Bord iú .=El 8eoretarlo, Fr»nL 
cisco Alvarez de Lara . 

¡ 120 —458. 

FÜENCARRAL 

D . Lucio Casero Rofél, Juez munioipal 
de esta villa de Fuencarra l . 

H*go saber: Que á este Juzgado, y ^ r 

F u ¡genoio Sanz Ortufio, oasado, mayor 
de edad y de esta vecindad, se ha acu
dido con esorito solicitando información 
posesoria para aoreditar que desde hace 
veintiún afios viene poseyendo quieta y 
paolfloamente, por haber¡a adquirido por 
compra que hizo por medio de dooutneo-
to privado á Estefanía del Valle, madre 
de Saturnino González del Valle, ainbo t 

difuntea y veoinos que fueron de esta 
vil la, ja finca siguiente: 

Una oasa en esta poblaoión y su calis 
de las Siete Chimeneas, señalada con el 
número oohoA cuy* extensión es de sesea, 
ta y tres metros cuadrados, lindante por 
la derecha entrando oon casa del intere
sado, izquierda oon solar de Estefanía del 
Valle, hoy del mismo interesado, espalda 
corral del mismo y frente con la expresa
da oalle. 

Cuya casa, con un solar que perteoeoió 
á D. Mariano García Garoia, hoy á Ful
gencio Sanz, constituyen hoy un solo edi
ficio, ouyos linderos son: izquierda en 
t rando, casadoTimoteo Sanz; dereoha rcoa 
otra de Fulgenoio; espalda,corral del mis
mo, y frente, oon la expresada oalle de las 
Siete Chimeneas. 

En dicho expediente, y á instancia de] 
interesado Fulgencio Sanz OÍ taño, se ba 
diotado con esta feoha providenoia acor
dando , entre otras cosas, ae dé vista de 
dicho expediente por término da ocbo 
diae á los herederos ó personas que se 
crean con dereoho á los bien-is que de
ja ra la finada Estefanía del Valle; advir
tiéndoles que, ei dentro de dioho plazo, á 
oontar desde la publioaoión de este edioto 
en el B O L E T Í N O S I O I A L de la provincia, no 
compareoen ante este Juzgado á exponer 
nada en contra de dioho expediente ,^ 
les tendrá por conformes con el mismo. 

Y por ignorarse si existen ó quiénes 
puedan ser los herederos de la fiaada Es
tefanía del Valle, así como las personas 
que se crean con dereoho á los biene» 
dejados por la misma, BO les haoe saber 
por medio del presente edicto, que se lo* 
ser iará según está acordado en el BOLE

T Í N O F I C I A L de la provincia; adviniendo 
á dichos Interesados que si no se presen
tan ante este Juzgado dentro.del término 
de ooho días, contados desde el en qo* 
tenga lugar su publioaoión, ae les tenar • 
por oouformes con cuanto aparece 
expediente . 

Dado en Fuenoarral á tres de Diciem
bre de mil noveoientoa ouat ro .^buo 
Casero. « P o r su mandado, Escolástico <** 
la Morena. 
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